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REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Texto afectado y cambios introducidos por la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo 

 

Redacción anterior 
Nueva redacción  

(entrada en vigor 2 de marzo de 2023) 

TÍTULO I 

Normas generales del sistema de la Seguridad Social 

(…) 

CAPÍTULO V 

Gestión de la Seguridad Social 

(…) 

Sección 3.ª Normas comunes a las entidades gestoras y servicios comunes 

(…) 

Artículo 77. Reserva de datos. 

1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 
de la Seguridad Social en el ejercicio de sus funciones tienen carácter 
reservado y solo podrán utilizarse para los fines encomendados a las 
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distintas entidades gestoras, servicios comunes y órganos que integran la 
Administración de la Seguridad Social, sin que puedan ser cedidos o 
comunicados a terceros, salvo que la cesión o comunicación tenga por 
objeto: 

a) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos 
jurisdiccionales, el Ministerio Público o la Administración de la Seguridad 
Social. 

b) La colaboración con las Administraciones tributarias a efectos del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias. 

c) La colaboración con la Intervención General de la Seguridad Social, en 
el ejercicio de su control interno o con las demás entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, distintas del cedente y demás 
órganos de la Administración de la Seguridad Social. 

d) La colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para 
la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o 
subvenciones a cargo de fondos públicos, incluidos los de la Unión Europea, 
para la obtención o percepción de prestaciones incompatibles en los 
distintos regímenes del sistema de la Seguridad Social y, en general, para el 
ejercicio de las funciones encomendadas legal o reglamentariamente a las 
mismas para las que los datos obtenidos por la Administración de la 
Seguridad Social resulten relevantes. 

e) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en 
el marco legalmente establecido. 
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d) La colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para 
la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o 
subvenciones a cargo de fondos públicos, incluidos los de la Unión Europea, 
para la obtención o percepción de prestaciones incompatibles en los 
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e) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en 
el marco legalmente establecido. 
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f) La protección de los derechos e intereses de los menores o personas 
con capacidad modificada por los órganos jurisdiccionales o el Ministerio 
Público. 

g) La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización de la Administración de la Seguridad Social. 

h) La colaboración con los jueces y tribunales en el curso del proceso y 
para la ejecución de resoluciones judiciales firmes. La solicitud judicial de 
información exigirá resolución expresa, en la que, por haberse agotado los 
demás medios o fuentes de conocimiento sobre la existencia de bienes y 
derechos del deudor, se motive la necesidad de recabar datos de la 
Administración de la Seguridad Social. 

i) La colaboración con el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el ejercicio de sus funciones de inspección. El Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso directo a los 
datos, informes y antecedentes obtenidos por la Administración de la 
Seguridad Social en el ejercicio de sus funciones, que resulten necesarios 
para la preparación y ejercicio de sus funciones de inspección. 

j) La colaboración con el Organismo Autónomo Jefatura Central de 
Tráfico para que este inicie, en su caso, el procedimiento de declaración de 
pérdida de vigencia del permiso o la licencia de conducción de vehículo a 
motor por incumplimiento de los requisitos para su otorgamiento cuando, 
con ocasión de la tramitación de un procedimiento para el reconocimiento 
de una pensión de incapacidad permanente a un trabajador profesional de 
la conducción en el dictamen-propuesta emitido por el órgano competente 
se proponga la declaración de la situación de incapacidad permanente como 
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consecuencia de presentar limitaciones orgánicas y/o funcionales que 
disminuyan o anulen su capacidad de conducción de vehículos a motor. 

La colaboración se realizará mediante un aviso al citado organismo 
emitido por la correspondiente Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social a propuesta del órgano competente para la emisión del 
dictamen-propuesta, en el que no se harán constar otros datos relativos a la 
salud del trabajador afectado. 

k) La finalidad de facilitar la información que sea estrictamente necesaria 
para el reconocimiento y control de las prestaciones de carácter social 
competencia de las Comunidades Autónomas y entidades locales, a través 
de la adhesión a los procedimientos informáticos y con los requisitos de 
tratamiento de la información establecidos por la correspondiente entidad 
gestora. La información facilitada no podrá ser utilizada con ninguna otra 
finalidad si no es con el consentimiento del interesado. 

l) La colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para 
el suministro e intercambio de datos en materia de Seguridad Social para 
fines de estadística pública en los términos de la legislación reguladora de 
dicha función pública. 

m) Fines de investigación científica en el ámbito de la protección social, 
en el marco establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos), 
incluidas las posibles comunicaciones instrumentales que, a efectos de la 
realización de la investigación, resulte preciso efectuar a sujetos distintos de 
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aquellos que lleven a cabo directamente dicha investigación. Se entenderán 
comprendidas en esta finalidad las actividades de evaluación de las políticas 
públicas en materia de protección social. 

Los tratamientos que se efectúen en relación con esta finalidad se 
limitarán a los datos estrictamente imprescindibles para la realización de la 
actividad de que se trate, utilizándose los procedimientos adecuados que no 
permitan la identificación de los interesados. Ello no impedirá la 
comunicación de datos sin anonimizar a efectos meramente instrumentales 
cuando ello resulte imprescindible para realizar la actividad, se limite a los 
datos estrictamente necesarios, se garantice que el encargado del 
tratamiento no podrá utilizarlos con otra finalidad y el tratamiento ulterior 
garantice la no identificación de los interesados. 

El tratamiento de los datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del 
Reglamento (UE) 2016/679 únicamente se efectuará cuando exista 
consentimiento expreso de los afectados. 

n) La colaboración con la Dirección General de la Marina Mercante para 
el control de la situación de alta en la Seguridad Social y respecto al 
reconocimiento médico de embarque marítimo de los tripulantes y de los 
botiquines de las embarcaciones en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas en relación con el despacho de buques. 

Los datos, informes o antecedentes a los que se refiere este apartado se 
cederán o comunicarán a través de medios electrónicos, salvo que, a criterio 
de la Administración de la Seguridad Social, por la naturaleza de los informes 
o antecedentes no puedan utilizarse tales medios. La entidad gestora, 
servicio común u órgano que ceda o comunique estos datos, informes o 
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antecedentes, establecerá los procedimientos y datos a través de los cuales 
se debe realizar dicha cesión o comunicación. 

 

 

 

 

o) El suministro, a través de procedimientos automatizados, a las 
Administraciones tributarias de la información necesaria para la 
regularización de bases de cotización y cuotas a la que se refiere el artículo 
308. 

2. El acceso a los datos, informes o antecedentes de todo tipo obtenidos 
por la Administración de la Seguridad Social sobre personas físicas o 
jurídicas, cualquiera que sea su soporte, por el personal al servicio de aquella 
y para fines distintos de las funciones que le son propias, se considerará 
siempre falta disciplinaria grave. 

3. Cuantas autoridades y personal al servicio de la Administración de la 
Seguridad Social tengan conocimiento de estos datos o informes estarán 
obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos, salvo en los 
casos de los delitos citados, en los que se limitarán a deducir el tanto de culpa 
o a remitir al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos que se 
estimen constitutivos de delito. Con independencia de las responsabilidades 
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le atribuye la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, y la demás 
normativa vigente en la materia, concretamente en lo referido a la 
información relativa a la protección de las contingencias de desempleo y 
cese de actividad de las personas, y a sus períodos de actividad laboral. 
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penales o civiles que pudieran corresponder, la infracción de este particular 
deber de sigilo se considerará siempre falta disciplinaria muy grave. 

penales o civiles que pudieran corresponder, la infracción de este particular 
deber de sigilo se considerará siempre falta disciplinaria muy grave. 

(…) 

TÍTULO III 

Protección por desempleo 

(…) 

CAPÍTULO II 

Nivel contributivo 

Artículo 266. Requisitos para el nacimiento del derecho a las prestaciones. 

Para tener derecho a las prestaciones por desempleo las personas 
comprendidas en el artículo 264 deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Estar afiliadas a la Seguridad Social y en situación de alta o asimilada 
al alta en los casos que legal o reglamentariamente se determinen. 

b) Tener cubierto el período mínimo de cotización a que se refiere el 
artículo 269.1, dentro de los seis años anteriores a la situación legal de 
desempleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar. 

Para el supuesto de que en el momento de la situación legal de 
desempleo se mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial se tendrán 
en cuenta exclusivamente, a los solos efectos de cumplir el requisito de 
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acceso a la prestación, los períodos de cotización en los trabajos en los que 
se haya perdido el empleo o se haya visto suspendido el contrato o reducida 
la jornada ordinaria de trabajo. 

c) Encontrarse en situación legal de desempleo, acreditar disponibilidad 
para buscar activamente empleo y para aceptar colocación adecuada a 
través de la suscripción del compromiso de actividad al que se refiere el 
artículo 300. 

d) No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en cada caso para 
causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el 
trabajador no tuviera acreditado el período de cotización requerido para ello 
o se trate de supuestos de suspensión de contrato o reducción de jornada. 

e) Estar inscrito como demandante de empleo en el servicio público de 
empleo competente. 
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Artículo 267. Situación legal de desempleo. 

1. Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores que 
estén incluidos en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando se extinga su relación laboral: 

1.º En virtud de despido colectivo, adoptado por decisión del empresario 
al amparo de lo establecido en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del 
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al amparo de lo establecido en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 
AGOSTO 2022  

 

A  

AGO 

ag 

Estatuto de los Trabajadores, o de resolución judicial adoptada en el seno de 
un procedimiento concursal. 

2.º Por muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, 
cuando determinen la extinción del contrato de trabajo. 

3.º Por despido y por la extinción del contrato por motivos inherentes a 
la persona trabajadora regulada en la disposición adicional tercera de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 
la Construcción. 

En el supuesto previsto en el artículo 111.1.b) de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, durante la tramitación del 
recurso contra la sentencia que declare la improcedencia del despido el 
trabajador se considerará en situación legal de desempleo involuntario, con 
derecho a percibir las prestaciones por desempleo, siempre que se cumplan 
los requisitos exigidos en el presente título, por la duración que le 
corresponda conforme a lo previsto en los artículos 269 o 277.2 de la 
presente ley, en función de los períodos de ocupación cotizada acreditados. 

4.º Por extinción del contrato por causas objetivas. 

5.º Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos 
previstos en los artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

6.º Por expiración del tiempo convenido en el contrato formativo o en el 
contrato de trabajo de duración determinada, por circunstancias de la 

Estatuto de los Trabajadores, o de resolución judicial adoptada en el seno de 
un procedimiento concursal. 

2.º Por muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, 
cuando determinen la extinción del contrato de trabajo. 

3.º Por despido y por la extinción del contrato por motivos inherentes a 
la persona trabajadora regulada en la disposición adicional tercera de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 
la Construcción. 

En el supuesto previsto en el artículo 111.1.b) de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, durante la tramitación del 
recurso contra la sentencia que declare la improcedencia del despido el 
trabajador se considerará en situación legal de desempleo involuntario, con 
derecho a percibir las prestaciones por desempleo, siempre que se cumplan 
los requisitos exigidos en el presente título, por la duración que le 
corresponda conforme a lo previsto en los artículos 269 o 277.2 de la 
presente ley, en función de los períodos de ocupación cotizada acreditados. 

4.º Por extinción del contrato por causas objetivas. 

5.º Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos 
previstos en los artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

6.º Por expiración del tiempo convenido en el contrato formativo o en el 
contrato de trabajo de duración determinada, por circunstancias de la 
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producción o por sustitución de persona trabajadora, siempre que dichas 
causas no hayan actuado por denuncia del trabajador 

En el supuesto previsto en el artículo 147 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre y sin perjuicio de lo señalado en el mismo, los trabajadores se 
entenderán en la situación legal de desempleo establecida en el párrafo 
anterior por finalización del último contrato temporal y la entidad gestora 
les reconocerá las prestaciones por desempleo si reúnen el resto de los 
requisitos exigidos. 

7.º Por resolución de la relación laboral durante el período de prueba a 
instancia del empresario, siempre que la extinción de la relación laboral 
anterior se hubiera debido a alguno de los supuestos contemplados en este 
apartado o haya transcurrido un plazo de tres meses desde dicha extinción. 

8.º Por extinción del contrato de trabajo de acuerdo con lo recogido en 
el artículo 11.2 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar 
familiar. 

b) Cuando se suspenda el contrato: 

1.º Por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o en virtud 
de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, 
en ambos casos en los términos del artículo 262.2 de esta ley. 

producción o por sustitución de persona trabajadora, siempre que dichas 
causas no hayan actuado por denuncia del trabajador 

En el supuesto previsto en el artículo 147 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre y sin perjuicio de lo señalado en el mismo, los trabajadores se 
entenderán en la situación legal de desempleo establecida en el párrafo 
anterior por finalización del último contrato temporal y la entidad gestora 
les reconocerá las prestaciones por desempleo si reúnen el resto de los 
requisitos exigidos. 

7.º Por resolución de la relación laboral durante el período de prueba a 
instancia del empresario, siempre que la extinción de la relación laboral 
anterior se hubiera debido a alguno de los supuestos contemplados en este 
apartado o haya transcurrido un plazo de tres meses desde dicha extinción. 

8.º Por extinción del contrato de trabajo de acuerdo con lo recogido en 
el artículo 11.2 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar 
familiar. 

b) Cuando se suspenda el contrato: 

1.º Por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o en virtud 
de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, 
en ambos casos en los términos del artículo 262.2 de esta ley. 
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2.º Por decisión de las trabajadoras víctimas de violencia de género o de 
violencia sexual al amparo de lo dispuesto en el artículo 45.1.n) del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

c) Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de 
trabajo, por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o 
en virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento 
concursal, en ambos casos en los términos del artículo 262.3 de esta ley. 

d) Durante los períodos de inactividad productiva de los trabajadores 
fijos-discontinuos. 

e) Cuando los trabajadores retornen a España por extinguírseles la 
relación laboral en el país extranjero, siempre que no obtengan prestación 
por desempleo en dicho país y acrediten cotización suficiente antes de salir 
de España. 

f) Cuando, en los supuestos previstos en los párrafos e) y f) del artículo 
264.1, se produzca el cese involuntario y con carácter definitivo en los 
correspondientes cargos o cuando, aun manteniendo el cargo, se pierda con 
carácter involuntario y definitivo la dedicación exclusiva o parcial. 

2. No se considerará en situación legal de desempleo a los trabajadores 
que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

2.º Por decisión de las trabajadoras víctimas de violencia de género o de 
violencia sexual al amparo de lo dispuesto en el artículo 45.1.n) del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

c) Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de 
trabajo, por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o 
en virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento 
concursal, en ambos casos en los términos del artículo 262.3 de esta ley. 

d) Durante los períodos de inactividad productiva de los trabajadores 
fijos-discontinuos. 

e) Cuando los trabajadores retornen a España por extinguírseles la 
relación laboral en el país extranjero, siempre que no obtengan prestación 
por desempleo en dicho país y acrediten cotización suficiente antes de salir 
de España. 

f) Cuando, en los supuestos previstos en los párrafos e) y f) del artículo 
264.1, se produzca el cese involuntario y con carácter definitivo en los 
correspondientes cargos o cuando, aun manteniendo el cargo, se pierda con 
carácter involuntario y definitivo la dedicación exclusiva o parcial. 

2. No se considerará en situación legal de desempleo a los trabajadores 
que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
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a) Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo lo previsto en el 
apartado 1.a) 5.º. 

b) Cuando, aun encontrándose en alguna de las situaciones previstas en 
el apartado 1, no acrediten su disponibilidad para buscar activamente 
empleo y para aceptar colocación adecuada, a través del compromiso de 
actividad. 

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia 
firme y comunicada por el empleador la fecha de reincorporación al trabajo, 
no se ejerza tal derecho por parte del trabajador o no se hiciere uso, en su 
caso, de las acciones previstas en el artículo 279 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

d) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en los 
casos y plazos establecidos en la legislación vigente. 

3. La acreditación de la situación legal de desempleo en los supuestos 
que se citan a continuación se realizará del modo siguiente: 

a) Las situaciones legales de desempleo recogidas en los apartados 1.a) 
1.º, 1.b) 1.º y 1.c) de este artículo, que se produzcan al amparo de lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 51 y 47 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acreditarán mediante una de las 
siguientes formas: 

a) Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo lo previsto en el 
apartado 1.a) 5.º. 

b) Cuando, aun encontrándose en alguna de las situaciones previstas en 
el apartado 1, no acrediten su disponibilidad para buscar activamente 
empleo y para aceptar colocación adecuada, a través del acuerdo de 
actividad. 

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia 
firme y comunicada por el empleador la fecha de reincorporación al trabajo, 
no se ejerza tal derecho por parte del trabajador o no se hiciere uso, en su 
caso, de las acciones previstas en el artículo 279 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

d) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en los 
casos y plazos establecidos en la legislación vigente. 

3. La acreditación de la situación legal de desempleo en los supuestos 
que se citan a continuación se realizará del modo siguiente: 

a) Las situaciones legales de desempleo recogidas en los apartados 1.a) 
1.º, 1.b) 1.º y 1.c) de este artículo, que se produzcan al amparo de lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 51 y 47 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acreditarán mediante una de las 
siguientes formas: 
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1.º Comunicación escrita del empresario al trabajador en los términos 
establecidos en los artículos 51 o 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. La causa y fecha de efectos de la situación legal de 
desempleo deberá figurar en el certificado de empresa considerándose 
documento válido para su acreditación. La fecha de efectos de la situación 
legal de desempleo indicada en el certificado de empresa habrá de ser en 
todo caso coincidente con, o posterior a la fecha en que se comunique por 
el empresario a la autoridad laboral la decisión empresarial adoptada sobre 
el despido colectivo, o la suspensión de contratos, o la reducción de jornada. 
Se respetará el plazo establecido en el artículo 51.4 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores para los despidos colectivos. 

2.º Acta de conciliación administrativa o judicial o resolución judicial 
definitiva. 

En los dos casos anteriores la acreditación de la situación legal de 
desempleo deberá completarse con la comunicación de la autoridad laboral 
a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, de la decisión del 
empresario adoptada al amparo de lo establecido en los artículos 51 o 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en la que deberá 
constar la fecha en la que el empresario ha comunicado su decisión a la 
autoridad laboral, la causa de la situación legal de desempleo, los 
trabajadores afectados, si el desempleo es total o parcial, y en el primer caso 
si es temporal o definitivo. Si fuese temporal se deberá hacer constar el plazo 
por el que se producirá la suspensión o reducción de jornada, y si fuera 
parcial se indicará el número de horas de reducción y el porcentaje que esta 
reducción supone respecto a la jornada diaria ordinaria de trabajo. 

1.º Comunicación escrita del empresario al trabajador en los términos 
establecidos en los artículos 51 o 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. La causa y fecha de efectos de la situación legal de 
desempleo deberá figurar en el certificado de empresa considerándose 
documento válido para su acreditación. La fecha de efectos de la situación 
legal de desempleo indicada en el certificado de empresa habrá de ser en 
todo caso coincidente con, o posterior a la fecha en que se comunique por 
el empresario a la autoridad laboral la decisión empresarial adoptada sobre 
el despido colectivo, o la suspensión de contratos, o la reducción de jornada. 
Se respetará el plazo establecido en el artículo 51.4 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores para los despidos colectivos. 

2.º Acta de conciliación administrativa o judicial o resolución judicial 
definitiva. 

En los dos casos anteriores la acreditación de la situación legal de 
desempleo deberá completarse con la comunicación de la autoridad laboral 
a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, de la decisión del 
empresario adoptada al amparo de lo establecido en los artículos 51 o 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en la que deberá 
constar la fecha en la que el empresario ha comunicado su decisión a la 
autoridad laboral, la causa de la situación legal de desempleo, los 
trabajadores afectados, si el desempleo es total o parcial, y en el primer caso 
si es temporal o definitivo. Si fuese temporal se deberá hacer constar el plazo 
por el que se producirá la suspensión o reducción de jornada, y si fuera 
parcial se indicará el número de horas de reducción y el porcentaje que esta 
reducción supone respecto a la jornada diaria ordinaria de trabajo. 
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b) La situación legal de desempleo prevista en los apartados 1.a).5.º y 
1.b).2.º de este artículo cuando se refieren, respectivamente, a los supuestos 
de los artículos 49.1.m) y 45.1.n) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita del empresario 
sobre la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, junto con la 
orden de protección a favor de la víctima o, en su defecto, junto con 
cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual. 

c) La situación legal de desempleo prevista en el apartado 1.f) de este 
artículo se acreditará por certificación del órgano competente de la 
corporación local, Junta General del Territorio Histórico Foral, Cabildo 
Insular, Consejo Insular o Administración Pública o sindicato, junto con una 
declaración del titular del cargo cesado de que no se encuentra en situación 
de excedencia forzosa, ni en ninguna otra que le permita el reingreso a un 
puesto de trabajo. 

b) La situación legal de desempleo prevista en los apartados 1.a).5.º y 
1.b).2.º de este artículo cuando se refieren, respectivamente, a los supuestos 
de los artículos 49.1.m) y 45.1.n) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita del empresario 
sobre la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, junto con la 
orden de protección a favor de la víctima o, en su defecto, junto con 
cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual. 

c) La situación legal de desempleo prevista en el apartado 1.f) de este 
artículo se acreditará por certificación del órgano competente de la 
corporación local, Junta General del Territorio Histórico Foral, Cabildo 
Insular, Consejo Insular o Administración Pública o sindicato, junto con una 
declaración del titular del cargo cesado de que no se encuentra en situación 
de excedencia forzosa, ni en ninguna otra que le permita el reingreso a un 
puesto de trabajo. 

Artículo 268. Solicitud, nacimiento y conservación del derecho a las 
prestaciones. 

1. Las personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
266 deberán solicitar a la entidad gestora competente el reconocimiento del 
derecho a las prestaciones que nacerá a partir de que se produzca la 
situación legal de desempleo, siempre que se solicite dentro del plazo de los 

Artículo 268. Solicitud, nacimiento y conservación del derecho a las 
prestaciones. 

1. Las personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
266 deberán solicitar a la entidad gestora competente el reconocimiento del 
derecho a las prestaciones que nacerá a partir de que se produzca la 
situación legal de desempleo, siempre que se solicite dentro del plazo de los 
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quince días siguientes. La solicitud requerirá la inscripción como 
demandante de empleo. Asimismo, en la fecha de solicitud se deberá 
suscribir el compromiso de actividad al que se refiere el artículo 300. 

 

La inscripción como demandante de empleo deberá mantenerse 
durante todo el período de duración de la prestación como requisito 
necesario para la conservación de su percepción, suspendiéndose el abono, 
en caso de incumplirse dicho requisito, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 271. 

2. Quienes acrediten cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
266, pero presenten la solicitud transcurrido el plazo de quince días a que se 
refiere el apartado 1, tendrán derecho al reconocimiento de la prestación a 
partir de la fecha de la solicitud, perdiendo tantos días de prestación como 
medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento del derecho 
de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que efectivamente se 
hubiese formulado la solicitud. 

3. En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado con anterioridad a la finalización de la 
relación laboral, o con anterioridad a la finalización de la actividad de 
temporada o campaña de los trabajadores fijos discontinuos, la situación 
legal de desempleo y el nacimiento del derecho a las prestaciones se 
producirá una vez transcurrido dicho período, siempre que se solicite dentro 
del plazo de los quince días siguientes a la finalización del mismo. 

quince días siguientes. La solicitud requerirá la inscripción como persona 
demandante de empleo. Asimismo, en la fecha de solicitud se deberá 
suscribir el acuerdo de actividad al que se refiere el artículo 3 de la Ley 
3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. 

La inscripción como demandante de empleo deberá mantenerse 
durante todo el período de duración de la prestación como requisito 
necesario para la conservación de su percepción, suspendiéndose el abono, 
en caso de incumplirse dicho requisito, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 271. 

2. Quienes acrediten cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
266, pero presenten la solicitud transcurrido el plazo de quince días a que se 
refiere el apartado 1, tendrán derecho al reconocimiento de la prestación a 
partir de la fecha de la solicitud, perdiendo tantos días de prestación como 
medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento del derecho 
de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que efectivamente se 
hubiese formulado la solicitud. 

3. En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado con anterioridad a la finalización de la 
relación laboral, o con anterioridad a la finalización de la actividad de 
temporada o campaña de los trabajadores fijos discontinuos, la situación 
legal de desempleo y el nacimiento del derecho a las prestaciones se 
producirá una vez transcurrido dicho período, siempre que se solicite dentro 
del plazo de los quince días siguientes a la finalización del mismo. 
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El citado período deberá constar en el certificado de empresa a estos 
efectos. 

4. En el supuesto de despido o extinción de la relación laboral, la decisión 
del empresario de extinguir dicha relación se entenderá, por sí misma y sin 
necesidad de impugnación, como causa de situación legal de desempleo. El 
ejercicio de la acción contra el despido o extinción no impedirá que se 
produzca el nacimiento del derecho a la prestación. 

5. En las resoluciones recaídas en procedimientos de despido o extinción 
del contrato de trabajo: 

a) Cuando el despido sea considerado improcedente y se opte por la 
indemnización, el trabajador continuará percibiendo las prestaciones por 
desempleo o, si no las estuviera percibiendo, comenzará a percibirlas con 
efectos desde la fecha del cese efectivo en el trabajo, siempre que se cumpla 
lo establecido en el apartado 1, tomando como fecha inicial para tal 
cumplimiento la del acta de conciliación o providencia de opción por la 
indemnización o, en su caso, la de la resolución judicial. 

b) Cuando se produzca la readmisión del trabajador, mediante 
conciliación o sentencia firme, o aunque aquella no se produzca en el 
supuesto al que se refiere el artículo 284 de la Ley reguladora de la 
jurisdicción social, las cantidades percibidas por este en concepto de 
prestaciones por desempleo se considerarán indebidas por causa no 
imputable al trabajador. 

El citado período deberá constar en el certificado de empresa a estos 
efectos. 

4. En el supuesto de despido o extinción de la relación laboral, la decisión 
del empresario de extinguir dicha relación se entenderá, por sí misma y sin 
necesidad de impugnación, como causa de situación legal de desempleo. El 
ejercicio de la acción contra el despido o extinción no impedirá que se 
produzca el nacimiento del derecho a la prestación. 

5. En las resoluciones recaídas en procedimientos de despido o extinción 
del contrato de trabajo: 

a) Cuando el despido sea considerado improcedente y se opte por la 
indemnización, el trabajador continuará percibiendo las prestaciones por 
desempleo o, si no las estuviera percibiendo, comenzará a percibirlas con 
efectos desde la fecha del cese efectivo en el trabajo, siempre que se cumpla 
lo establecido en el apartado 1, tomando como fecha inicial para tal 
cumplimiento la del acta de conciliación o providencia de opción por la 
indemnización o, en su caso, la de la resolución judicial. 

b) Cuando se produzca la readmisión del trabajador, mediante 
conciliación o sentencia firme, o aunque aquella no se produzca en el 
supuesto al que se refiere el artículo 284 de la Ley reguladora de la 
jurisdicción social, las cantidades percibidas por este en concepto de 
prestaciones por desempleo se considerarán indebidas por causa no 
imputable al trabajador. 
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En tal caso, la entidad gestora cesará en el abono de las prestaciones por 
desempleo y reclamará a la Tesorería General de la Seguridad Social las 
cotizaciones efectuadas durante la percepción de las prestaciones. El 
empresario deberá ingresar a la entidad gestora las cantidades percibidas 
por el trabajador, deduciéndolas de los salarios dejados de percibir que 
hubieran correspondido, con el límite de la suma de tales salarios. 

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se aplicará lo 
establecido en el artículo 295.1, respecto al reintegro de prestaciones de 
cuyo pago sea directamente responsable el empresario, así como de la 
reclamación al trabajador si la cuantía de la prestación hubiera superado la 
del salario. 

c) En los supuestos a que se refieren los artículos 281.2 y 286.1 de la Ley 
reguladora de la jurisdicción social, si el trabajador no estuviera percibiendo 
las prestaciones comenzará a percibirlas a partir del momento en que se 
declare extinguida la relación laboral. 

En ambos casos, se estará a lo establecido en la letra a) de este apartado 
respecto a las prestaciones percibidas hasta la extinción de la relación 
laboral. 

6. En los supuestos a los que se refiere el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores el empresario deberá instar el alta 
y la baja del trabajador y cotizar a la Seguridad Social durante el período 
correspondiente a los salarios de tramitación que se considerará como de 
ocupación cotizada a todos los efectos. 

En tal caso, la entidad gestora cesará en el abono de las prestaciones por 
desempleo y reclamará a la Tesorería General de la Seguridad Social las 
cotizaciones efectuadas durante la percepción de las prestaciones. El 
empresario deberá ingresar a la entidad gestora las cantidades percibidas 
por el trabajador, deduciéndolas de los salarios dejados de percibir que 
hubieran correspondido, con el límite de la suma de tales salarios. 

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se aplicará lo 
establecido en el artículo 295.1, respecto al reintegro de prestaciones de 
cuyo pago sea directamente responsable el empresario, así como de la 
reclamación al trabajador si la cuantía de la prestación hubiera superado la 
del salario. 

c) En los supuestos a que se refieren los artículos 281.2 y 286.1 de la Ley 
reguladora de la jurisdicción social, si el trabajador no estuviera percibiendo 
las prestaciones comenzará a percibirlas a partir del momento en que se 
declare extinguida la relación laboral. 

En ambos casos, se estará a lo establecido en la letra a) de este apartado 
respecto a las prestaciones percibidas hasta la extinción de la relación 
laboral. 

6. En los supuestos a los que se refiere el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores el empresario deberá instar el alta 
y la baja del trabajador y cotizar a la Seguridad Social durante el período 
correspondiente a los salarios de tramitación que se considerará como de 
ocupación cotizada a todos los efectos. 
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En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, el 
empresario deberá instar el alta en la Seguridad Social con efectos desde la 
fecha del despido o extinción inicial, cotizando por ese período, que se 
considerará como de ocupación cotizada a todos los efectos. 

En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, el 
empresario deberá instar el alta en la Seguridad Social con efectos desde la 
fecha del despido o extinción inicial, cotizando por ese período, que se 
considerará como de ocupación cotizada a todos los efectos. 

(…) 

Artículo 271. Suspensión del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
suspenderá por la entidad gestora en los siguientes casos: 

a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por 
infracciones leves y graves en los términos establecidos en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo anterior, el beneficiario 
de prestaciones no se encontrara inscrito como demandante de empleo, la 
reanudación de la prestación requerirá su previa comparecencia ante la 
entidad gestora acreditando dicha inscripción. 

b) Durante la situación de maternidad o de paternidad, en los términos 
previstos en el artículo 284. 

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que implique 
privación de libertad. No se suspenderá el derecho si el titular tuviese 

Artículo 271. Suspensión del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
suspenderá por la entidad gestora en los siguientes casos: 

a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por 
infracciones leves y graves en los términos establecidos en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo anterior, el beneficiario 
de prestaciones no se encontrara inscrito como demandante de empleo, la 
reanudación de la prestación requerirá su previa comparecencia ante la 
entidad gestora acreditando dicha inscripción. 

b) Durante la situación de maternidad o de paternidad, en los términos 
previstos en el artículo 284. 

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que implique 
privación de libertad. No se suspenderá el derecho si el titular tuviese 
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responsabilidades familiares y no disfrutara de renta familiar alguna cuya 
cuantía exceda del salario mínimo interprofesional. 

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un 
trabajo por cuenta propia de duración inferior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar. 

e) En los supuestos a que se refiere el artículo 297 de la Ley reguladora 
de la jurisdicción social, mientras el trabajador continúe prestando servicios 
o no los preste por voluntad del empresario en los términos regulados en 
dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una vez que se produzca la 
resolución definitiva se procederá conforme a lo establecido en el artículo 
268.5. 

f) En los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que el 
beneficiario declare que es para la búsqueda o realización de trabajo, 
perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, por un período 
continuado inferior a doce meses, siempre que la salida al extranjero esté 
previamente comunicada y autorizada por la entidad gestora, sin perjuicio 
de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las 
normas de la Unión Europea. 

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un período, 
continuado o no, de hasta noventa días naturales como máximo durante 

responsabilidades familiares y no disfrutara de renta familiar alguna cuya 
cuantía exceda del salario mínimo interprofesional. 

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un 
trabajo por cuenta propia de duración inferior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar. 

e) En los supuestos a que se refiere el artículo 297 de la Ley reguladora 
de la jurisdicción social, mientras el trabajador continúe prestando servicios 
o no los preste por voluntad del empresario en los términos regulados en 
dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una vez que se produzca la 
resolución definitiva se procederá conforme a lo establecido en el artículo 
268.5. 

f) En los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que el 
beneficiario declare que es para la búsqueda o realización de trabajo, 
perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, por un período 
continuado inferior a doce meses, siempre que la salida al extranjero esté 
previamente comunicada y autorizada por la entidad gestora, sin perjuicio 
de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las 
normas de la Unión Europea. 

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un período, 
continuado o no, de hasta noventa días naturales como máximo durante 
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cada año natural, siempre que la salida al extranjero esté previamente 
comunicada y autorizada por la entidad gestora. 

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida 
al extranjero por tiempo no superior a quince días naturales por una sola vez 
cada año, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el artículo 299. 

2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá la interrupción del 
abono de la misma y no afectará al período de su percepción, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 1.a), en el cual el período de percepción de 
la prestación se reducirá por tiempo igual al de la suspensión producida. 

3. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de las prestaciones 
por desempleo de la obligación de presentar, en los plazos establecidos, los 
documentos que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan 
afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a 
que por la entidad gestora se adopten las medidas preventivas necesarias, 
mediante la suspensión del abono de las citadas prestaciones, hasta que 
dichos beneficiarios comparezcan ante aquella acreditando que cumplen los 
requisitos legales establecidos para el mantenimiento del derecho, que se 
reanudará a partir de la fecha de la comparecencia. 

Asimismo, la entidad gestora suspenderá el abono de las prestaciones 
durante los períodos en los que los beneficiarios no figuren inscritos como 
demandantes de empleo en el servicio público de empleo y se reanudará a 
partir de la fecha de la nueva inscripción, previa comparecencia ante la 
entidad gestora acreditando dicha inscripción, salvo que proceda el 

cada año natural, siempre que la salida al extranjero esté previamente 
comunicada y autorizada por la entidad gestora. 

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida 
al extranjero por tiempo no superior a quince días naturales por una sola vez 
cada año, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el artículo 299. 

2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá la interrupción del 
abono de la misma y no afectará al período de su percepción, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 1.a), en el cual el período de percepción de 
la prestación se reducirá por tiempo igual al de la suspensión producida. 

3. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de las prestaciones 
por desempleo de la obligación de presentar, en los plazos establecidos, los 
documentos que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan 
afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a 
que por la entidad gestora se adopten las medidas preventivas necesarias, 
mediante la suspensión del abono de las citadas prestaciones, hasta que 
dichos beneficiarios comparezcan ante aquella acreditando que cumplen los 
requisitos legales establecidos para el mantenimiento del derecho, que se 
reanudará a partir de la fecha de la comparecencia. 

Asimismo, la entidad gestora suspenderá el abono de las prestaciones 
durante los períodos en los que los beneficiarios no figuren inscritos como 
demandantes de empleo en el servicio público de empleo y se reanudará a 
partir de la fecha de la nueva inscripción, previa comparecencia ante la 
entidad gestora acreditando dicha inscripción, salvo que proceda el 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 
AGOSTO 2022  

 

A  

AGO 

ag 

mantenimiento de la suspensión de la prestación o su extinción por alguna 
de las causas previstas en esta u otra norma. 

4. La prestación o subsidio por desempleo se reanudará: 

a) De oficio por la entidad gestora, en los supuestos recogidos en la letra 
a) del apartado 1 siempre que el período de derecho no se encuentre 
agotado y el trabajador figure inscrito como demandante de empleo. 

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los 
párrafos b), c), d), e), f) y g) del apartado 1, siempre que se acredite que ha 
finalizado la causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye 
situación legal de desempleo o inscripción como demandante de empleo en 
el caso de los trabajadores por cuenta propia, o que, en su caso, se mantiene 
el requisito de carencia de rentas o existencia de responsabilidades 
familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo referente a los 
trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la 
prestación por desempleo podrá reanudarse cuando el trabajo por cuenta 
propia sea de duración inferior a sesenta meses. 

Los trabajadores por cuenta propia que soliciten la reanudación de la 
prestación o subsidio por desempleo con posterioridad a los veinticuatro 
meses desde el inicio de la suspensión deberán acreditar que el cese en la 
actividad por cuenta propia tiene su origen en la concurrencia de motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos, fuerza mayor 

mantenimiento de la suspensión de la prestación o su extinción por alguna 
de las causas previstas en esta u otra norma. 

4. La prestación o subsidio por desempleo se reanudará: 

a) De oficio por la entidad gestora, en los supuestos recogidos en la letra 
a) del apartado 1 siempre que el período de derecho no se encuentre 
agotado y el trabajador figure inscrito como demandante de empleo. 

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los 
párrafos b), c), d), e), f) y g) del apartado 1, siempre que se acredite que ha 
finalizado la causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye 
situación legal de desempleo o inscripción como demandante de empleo en 
el caso de los trabajadores por cuenta propia, o que, en su caso, se mantiene 
el requisito de carencia de rentas o existencia de responsabilidades 
familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo referente a los 
trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la 
prestación por desempleo podrá reanudarse cuando el trabajo por cuenta 
propia sea de duración inferior a sesenta meses. 

Los trabajadores por cuenta propia que soliciten la reanudación de la 
prestación o subsidio por desempleo con posterioridad a los veinticuatro 
meses desde el inicio de la suspensión deberán acreditar que el cese en la 
actividad por cuenta propia tiene su origen en la concurrencia de motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos, fuerza mayor 
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determinante del cese, pérdida de licencia administrativa, violencia de 
género, violencia sexual, divorcio o separación matrimonial, cese 
involuntario en el cargo de consejero o administrador de una sociedad o en 
la prestación de servicios a la misma y extinción del contrato suscrito entre 
el trabajador autónomo económicamente dependiente y su cliente, todo ello 
en los términos previstos reglamentariamente. 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia el trabajador tuviera 
derecho a la protección por cese de actividad, podrá optar entre percibir esta 
o reabrir el derecho a la protección por desempleo suspendida. Cuando el 
trabajador opte por la prestación anterior, las cotizaciones que generaron 
aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para 
el reconocimiento de un derecho posterior. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, 
y la solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la 
misma no se hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la 
solicitud se considerará reactivado el compromiso de actividad a que se 
refiere el artículo 300, salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora 
exija la suscripción de un nuevo compromiso. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los 
efectos previstos en los artículos 268.2 y 276.1. 

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 268.3. 

determinante del cese, pérdida de licencia administrativa, violencia de 
género, violencia sexual, divorcio o separación matrimonial, cese 
involuntario en el cargo de consejero o administrador de una sociedad o en 
la prestación de servicios a la misma y extinción del contrato suscrito entre 
el trabajador autónomo económicamente dependiente y su cliente, todo ello 
en los términos previstos reglamentariamente. 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia el trabajador tuviera 
derecho a la protección por cese de actividad, podrá optar entre percibir esta 
o reabrir el derecho a la protección por desempleo suspendida. Cuando el 
trabajador opte por la prestación anterior, las cotizaciones que generaron 
aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para 
el reconocimiento de un derecho posterior. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, 
y la solicitud requerirá la inscripción como persona demandante de empleo 
si la misma no se hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de 
la solicitud se considerará reactivado el acuerdo de actividad a que se refiere 
el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, salvo en aquellos 
casos en los que la entidad gestora exija la suscripción de un nuevo acuerdo. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los 
efectos previstos en los artículos 268.2 y 276.1. 

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 268.3. 
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Artículo 272. Extinción del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
extinguirá en los casos siguientes: 

a) Agotamiento del plazo de duración de la prestación. 

b) Imposición de sanción en los términos previstos en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

c) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o 
superior a doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 269.3 o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a 
sesenta meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia que causen 
alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar. 

d) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la edad ordinaria 
de jubilación, con las salvedades establecidas en el artículo 266.d). 

e) Pasar a ser pensionista de jubilación, o de incapacidad permanente en 
los grados de incapacidad permanente total, incapacidad permanente 
absoluta o gran invalidez. No obstante, en estos casos, el beneficiario podrá 
optar por la prestación más favorable. 

Artículo 272. Extinción del derecho. 

El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se extinguirá 
en los casos siguientes: 

a) Agotamiento del plazo de duración de la prestación. 

b) Imposición de sanción en los términos previstos en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

c) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o 
superior a doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 269.3 o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a 
sesenta meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia que causen 
alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar. 

d) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la edad ordinaria 
de jubilación, con las salvedades establecidas en el artículo 266.d). 

e) Pasar a ser pensionista de jubilación, o de incapacidad permanente en 
los grados de incapacidad permanente total, incapacidad permanente 
absoluta o gran invalidez. No obstante, en estos casos, el beneficiario podrá 
optar por la prestación más favorable. 
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f) Traslado de residencia o estancia en el extranjero, salvo en los 
supuestos que sean causa de suspensión recogidos en las letras f) y g) del 
artículo 271.1. 

g) Renuncia voluntaria al derecho. 

2. Los trabajos de colaboración social que la entidad gestora puede exigir 
a los perceptores de prestaciones por desempleo no implicarán la existencia 
de relación laboral entre el desempleado y la entidad en que se presten 
dichos trabajos, manteniendo el trabajador el derecho a percibir la 
prestación o el subsidio por desempleo que le corresponda. 

La entidad gestora promoverá la celebración de conciertos con 
administraciones públicas y entidades sin ánimo de lucro en los que se 
identifiquen, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
dichos trabajos de colaboración social que, en todo caso, deben reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser de utilidad social y redundar en beneficio de la comunidad. 

b) Tener carácter temporal. 

c) Coincidir con las aptitudes físicas y formativas del trabajador 
desempleado. 

d) No suponer cambio de residencia habitual del trabajador. 

f) Traslado de residencia o estancia en el extranjero, salvo en los 
supuestos que sean causa de suspensión recogidos en las letras f) y g) del 
artículo 271.1. 

g) Renuncia voluntaria al derecho. 

(…) 
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CAPÍTULO III 

Nivel asistencial 

(…) 

Artículo 276. Nacimiento y prórroga del derecho al subsidio. 

1. El derecho al subsidio por desempleo nace a partir del día siguiente a 
aquel en que se cumpla el plazo de espera de un mes establecido en el 
artículo 274.1. 

El derecho a obtener el subsidio no quedará afectado por la aceptación 
de un trabajo de duración inferior a doce meses durante el plazo de espera 
de un mes, que quedará en suspenso hasta la finalización de aquel. 

En el supuesto del subsidio previsto en el artículo 274.3, el derecho 
nacerá a partir del día siguiente al de la situación legal de desempleo, 
excepto cuando sea de aplicación lo establecido en el artículo 268.3. 

Para ello, será necesario en todos los supuestos que el subsidio se solicite 
dentro de los quince días siguientes a las fechas anteriormente señaladas y 
que en la fecha de solicitud se suscriba el compromiso de actividad al que se 
refiere el artículo 300. Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, 
el derecho nacerá a partir del día siguiente al de la solicitud, reduciéndose 
su duración en tantos días como medien entre la fecha en que hubiera tenido 
lugar el nacimiento del derecho, de haberse solicitado en tiempo y forma y 
aquella en que efectivamente se hubiera formulado la solicitud. 

Artículo 276. Nacimiento y prórroga del derecho al subsidio. 

1. El derecho al subsidio por desempleo nace a partir del día siguiente a 
aquel en que se cumpla el plazo de espera de un mes establecido en el 
artículo 274.1. 

El derecho a obtener el subsidio no quedará afectado por la aceptación 
de un trabajo de duración inferior a doce meses durante el plazo de espera 
de un mes, que quedará en suspenso hasta la finalización de aquel. 

En el supuesto del subsidio previsto en el artículo 274.3, el derecho 
nacerá a partir del día siguiente al de la situación legal de desempleo, 
excepto cuando sea de aplicación lo establecido en el artículo 268.3. 

Para ello, será necesario en todos los supuestos que el subsidio se solicite 
dentro de los quince días siguientes a las fechas anteriormente señaladas y 
que en la fecha de solicitud se suscriba el acuerdo de actividad al que se 
refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. Si se 
presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, el derecho nacerá a partir 
del día siguiente al de la solicitud, reduciéndose su duración en tantos días 
como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento del 
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2. A los efectos de que se produzca la prórroga del subsidio hasta su 
duración máxima prevista en el artículo 277, cada vez que se hayan 
devengado seis meses de percepción del mismo, los beneficiarios deberán 
presentar una solicitud de prórroga, acompañada de la documentación 
acreditativa del mantenimiento de los requisitos de acceso. Dicha solicitud 
deberá formularse en el plazo que media entre el día siguiente a la fecha de 
agotamiento del período de derecho semestral y los quince días siguientes a 
la fecha del vencimiento del período de pago de la última mensualidad 
devengada. 

La duración del subsidio se prorrogará desde el día siguiente a la fecha 
de agotamiento del período de derecho semestral si se solicita en el plazo 
establecido. En otro caso, el derecho a la prórroga tendrá efectividad a partir 
del día siguiente al de su solicitud reduciéndose su duración en los términos 
recogidos en el último párrafo del apartado 1. 

3. Para mantener la percepción del subsidio para trabajadores mayores 
de cincuenta y dos años previsto en el artículo 274.4, los beneficiarios 
deberán presentar ante la entidad gestora una declaración de sus rentas, 
acompañada de la documentación acreditativa que corresponda. 

Dicha declaración se deberá presentar cada vez que transcurran doce 
meses desde la fecha del nacimiento del derecho o desde la fecha de su 
última reanudación, en el plazo de los quince días siguientes a aquel en el 
que se cumpla el período señalado. 

La falta de aportación de la declaración en el plazo señalado implicará la 
interrupción del pago del subsidio y de la cotización a la Seguridad Social. 

derecho, de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que 
efectivamente se hubiera formulado la solicitud. 

2. A los efectos de que se produzca la prórroga del subsidio hasta su 
duración máxima prevista en el artículo 277, cada vez que se hayan 
devengado seis meses de percepción del mismo, los beneficiarios deberán 
presentar una solicitud de prórroga, acompañada de la documentación 
acreditativa del mantenimiento de los requisitos de acceso. Dicha solicitud 
deberá formularse en el plazo que media entre el día siguiente a la fecha de 
agotamiento del período de derecho semestral y los quince días siguientes a 
la fecha del vencimiento del período de pago de la última mensualidad 
devengada. 

La duración del subsidio se prorrogará desde el día siguiente a la fecha 
de agotamiento del período de derecho semestral si se solicita en el plazo 
establecido. En otro caso, el derecho a la prórroga tendrá efectividad a partir 
del día siguiente al de su solicitud reduciéndose su duración en los términos 
recogidos en el último párrafo del apartado 1. 

3. Para mantener la percepción del subsidio para trabajadores mayores 
de cincuenta y dos años previsto en el artículo 274.4, los beneficiarios 
deberán presentar ante la entidad gestora una declaración de sus rentas, 
acompañada de la documentación acreditativa que corresponda. 

Dicha declaración se deberá presentar cada vez que transcurran doce 
meses desde la fecha del nacimiento del derecho o desde la fecha de su 
última reanudación, en el plazo de los quince días siguientes a aquel en el 
que se cumpla el período señalado. 
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La aportación de la declaración fuera del plazo señalado implicará, en su 
caso, la reanudación del devengo del derecho con efectos de la fecha en que 
se aporte dicha declaración. 

La falta de aportación de la declaración en el plazo señalado implicará la 
interrupción del pago del subsidio y de la cotización a la Seguridad Social. 

La aportación de la declaración fuera del plazo señalado implicará, en su 
caso, la reanudación del devengo del derecho con efectos de la fecha en que 
se aporte dicha declaración. 

(…) 

CAPÍTULO V 

Disposiciones especiales aplicables a determinados colectivos 

Sección 1.ª Trabajadores incluidos en el sistema especial para trabajadores por cuenta ajena agrarios 

(…) 

Artículo 288. Protección por desempleo de los trabajadores agrarios 
eventuales residentes en Andalucía y Extremadura. 

1. Los trabajadores por cuenta ajena eventuales agrarios, incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y residentes 
en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, tendrán 
derecho a la protección regulada en el artículo anterior. 

2. Asimismo tendrán derecho al subsidio por desempleo regulado por el 
Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se regula el subsidio por 
desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social, y por el apartado siguiente o bien a 
la renta agraria regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el 

Artículo 288. Protección por desempleo de los trabajadores agrarios 
eventuales residentes en Andalucía y Extremadura. 

1. Los trabajadores por cuenta ajena eventuales agrarios, incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y residentes 
en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, tendrán 
derecho a la protección regulada en el artículo anterior. 

2. Asimismo tendrán derecho al subsidio por desempleo regulado por el 
Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se regula el subsidio por 
desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social, y por el apartado siguiente o bien a 
la renta agraria regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el 
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que se regula la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en 
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, cuando en el 
momento de producirse su situación de desempleo acrediten su condición 
de trabajadores eventuales agrarios y reúnan los requisitos exigidos en 
dichas normas, con las particularidades que se señalan a continuación: 

a) Las referencias al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y al 
censo de dicho régimen se entenderán hechas al Régimen General de la 
Seguridad Social y a la inclusión en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios. 

b) Las referencias a las jornadas reales cotizadas se entenderán hechas 
al número efectivo de jornadas reales trabajadas mientras el trabajador 
permanece incluido en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios. Para computar dichas jornadas, si se mantiene el alta y la 
cotización en su modalidad mensual, en un mes completo se computarán 
veintitrés jornadas reales trabajadas y por periodos en alta y cotizados 
inferiores al mes se aplicará esa equivalencia para determinar las jornadas 
reales trabajadas que correspondan. 

c) La entidad gestora abonará directamente a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la cotización al Régimen General de la Seguridad Social 
dentro del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 
durante el período de percepción del subsidio agrario o de la renta agraria, 
aplicando al tope mínimo de cotización vigente en cada momento el tipo de 
cotización que corresponda a los periodos de inactividad. 

que se regula la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en 
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, cuando en el 
momento de producirse su situación de desempleo acrediten su condición 
de trabajadores eventuales agrarios y reúnan los requisitos exigidos en 
dichas normas, con las particularidades que se señalan a continuación: 

a) Las referencias al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y al 
censo de dicho régimen se entenderán hechas al Régimen General de la 
Seguridad Social y a la inclusión en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios. 

b) Las referencias a las jornadas reales cotizadas se entenderán hechas 
al número efectivo de jornadas reales trabajadas mientras el trabajador 
permanece incluido en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios. Para computar dichas jornadas, si se mantiene el alta y la 
cotización en su modalidad mensual, en un mes completo se computarán 
veintitrés jornadas reales trabajadas y por periodos en alta y cotizados 
inferiores al mes se aplicará esa equivalencia para determinar las jornadas 
reales trabajadas que correspondan. 

c) La entidad gestora abonará directamente a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la cotización al Régimen General de la Seguridad Social 
dentro del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 
durante el período de percepción del subsidio agrario o de la renta agraria, 
aplicando al tope mínimo de cotización vigente en cada momento el tipo de 
cotización que corresponda a los periodos de inactividad. 
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3. Solo podrán ser beneficiarios del subsidio por desempleo regulado en 
el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, aquellos desempleados que, 
reuniendo los requisitos exigidos en el mismo, hayan sido beneficiarios de 
dicho subsidio en alguno de los tres años naturales inmediatamente 
anteriores a la fecha de solicitud del mismo. 

Los trabajadores en la fecha de solicitud del subsidio deberán suscribir 
un compromiso de actividad en los términos a que se refiere el artículo 300 
de esta ley. 

3. Solo podrán ser beneficiarios del subsidio por desempleo regulado en 
el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, aquellos desempleados que, 
reuniendo los requisitos exigidos en el mismo, hayan sido beneficiarios de 
dicho subsidio en alguno de los tres años naturales inmediatamente 
anteriores a la fecha de solicitud del mismo. 

Las personas trabajadoras en la fecha de solicitud del subsidio deberán 
suscribir un acuerdo de actividad en los términos a que se refiere el artículo 
3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. 

(...) 

CAPÍTULO VII 

Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones 

(…) 

Artículo 299. Obligaciones de los trabajadores, solicitantes y beneficiarios 
de prestaciones por desempleo. 

Son obligaciones de los trabajadores y de los solicitantes y beneficiarios 
de prestaciones por desempleo: 

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la contingencia de 
desempleo. 

Artículo 299. Obligaciones de los trabajadores, solicitantes y beneficiarios 
de prestaciones por desempleo. 

Son obligaciones de los trabajadores y de los solicitantes y beneficiarios 
de prestaciones por desempleo: 

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la contingencia de 
desempleo. 
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b) Proporcionar la documentación e información que 
reglamentariamente se determinen a efectos del reconocimiento, 
suspensión, extinción o reanudación del derecho a las prestaciones y 
comunicar a los servicios públicos de empleo autonómicos y al Servicio 
Público de Empleo Estatal, el domicilio y, en su caso, el cambio del domicilio, 
facilitado a efectos de notificaciones, en el momento en que este se 
produzca. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara garantizada la recepción 
de las comunicaciones en el domicilio facilitado por el solicitante o 
beneficiario de las prestaciones, este estará obligado a proporcionar a los 
servicios públicos de empleo autonómicos y al Servicio Público de Empleo 
Estatal los datos que precisen para que la comunicación se pueda realizar 
por medios electrónicos. 

c) Inscribirse como demandante de empleo, mantener la inscripción, 
suscribir y cumplir las exigencias del compromiso de actividad en los 
términos establecidos en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre. 

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas en que se 
determine en el documento de renovación de la demanda y comparecer, 
cuando haya sido previamente requerido, ante la entidad gestora, los 
servicios públicos de empleo o las agencias de colocación cuando desarrollen 
actividades en el ámbito de colaboración con aquellos. 

b) Proporcionar la documentación e información que 
reglamentariamente se determinen a efectos del reconocimiento, 
suspensión, extinción o reanudación del derecho a las prestaciones y 
comunicar a los servicios públicos de empleo autonómicos y al Servicio 
Público de Empleo Estatal, el domicilio y, en su caso, el cambio del domicilio, 
facilitado a efectos de notificaciones, en el momento en que este se 
produzca. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara garantizada la recepción 
de las comunicaciones en el domicilio facilitado por el solicitante o 
beneficiario de las prestaciones, este estará obligado a proporcionar a los 
servicios públicos de empleo autonómicos y al Servicio Público de Empleo 
Estatal los datos que precisen para que la comunicación se pueda realizar 
por medios electrónicos. 

c) Inscribirse como persona demandante de empleo, mantener la 
inscripción, suscribir y cumplir las exigencias del acuerdo de actividad en los 
términos establecidos en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de 
Empleo. 

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas en que se 
determine en el documento de renovación de la demanda y comparecer, 
cuando haya sido previamente requerido, ante la entidad gestora, los 
servicios públicos de empleo o las agencias de colocación cuando desarrollen 
actividades en el ámbito de colaboración con aquellos. 
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e) Buscar activamente empleo y participar en acciones de mejora de la 
ocupabilidad que se determinen por los servicios públicos de empleo 
competentes, en su caso, dentro de un itinerario de inserción. 

Los beneficiarios de prestaciones acreditarán ante el Servicio Público de 
Empleo Estatal y los servicios públicos de empleo autonómicos, cuando sean 
requeridos para ello, las actuaciones que han efectuado dirigidas a la 
búsqueda activa de empleo, su reinserción laboral o a la mejora de su 
ocupabilidad. Esta acreditación se efectuará en la forma en que estos 
organismos determinen en el marco de la mutua colaboración. La no 
acreditación tendrá la consideración de incumplimiento del compromiso de 
actividad. 

Sin perjuicio de acreditar la búsqueda activa de empleo, la participación 
en las acciones de mejora de la ocupabilidad que se correspondan con su 
profesión habitual o sus aptitudes formativas según lo determinado en el 
itinerario de inserción será voluntaria para los beneficiarios de prestaciones 
contributivas durante los treinta primeros días de percepción, y la no 
participación en las mismas no conllevará efectos sancionadores. 

f) Participar en los trabajos de colaboración social, programas de 
empleo, o en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales, que determinen los servicios públicos de empleo, o las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
colaboración con aquellos y aceptar la colocación adecuada que le sea 
ofrecida por los servicios públicos de empleo o por dichas agencias. 

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en su caso, a las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 

e) Buscar activamente empleo y participar en acciones de mejora de la 
ocupabilidad que se determinen por los servicios públicos de empleo 
competentes, en su caso, dentro de un itinerario de inserción. 

Las personas beneficiarias de prestaciones acreditarán ante la Agencia 
Española de Empleo, el Instituto Social de la Marina y los servicios públicos 
de empleo autonómicos, cuando sean requeridos para ello, las actuaciones 
que han efectuado dirigidas a la búsqueda activa de empleo, su reinserción 
laboral o a la mejora de su ocupabilidad. Esta acreditación se efectuará en la 
forma en que estos organismos determinen en el marco de la mutua 
colaboración. La no acreditación tendrá la consideración de incumplimiento 
del acuerdo de actividad. 

Sin perjuicio de acreditar la búsqueda activa de empleo, la participación 
en las acciones de mejora de la ocupabilidad que se correspondan con su 
profesión habitual o sus aptitudes formativas según lo determinado en el 
itinerario de inserción será voluntaria para los beneficiarios de prestaciones 
contributivas durante los treinta primeros días de percepción, y la no 
participación en las mismas no conllevará efectos sancionadores. 

f) Participar en los programas de empleo, o en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales, que determinen los servicios 
públicos de empleo, o las agencias de colocación cuando desarrollen 
actividades en el ámbito de colaboración con aquellos y aceptar la colocación 
adecuada que le sea ofrecida por los servicios públicos de empleo o por 
dichas agencias. 

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en su caso, a las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
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colaboración con aquellos, en el plazo de cinco días, el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir 
las ofertas de empleo facilitadas por los mismos. 

h) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo cuando se 
produzcan situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de 
reunir los requisitos exigidos para su percepción, en el momento de la 
producción de dichas situaciones. 

i) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas. 

colaboración con aquellos, en el plazo de cinco días, el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir 
las ofertas de empleo facilitadas por los mismos. 

h) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo cuando se 
produzcan situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de 
reunir los requisitos exigidos para su percepción, en el momento de la 
producción de dichas situaciones. 

i) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas. 

Artículo 300. Compromiso de actividad. 

A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de 
actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de 
buscar activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar 
en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, 
reconversión o inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así 
como de cumplir las restantes obligaciones previstas en el artículo anterior. 

El Servicio Público de Empleo Estatal y los servicios públicos de empleo 
autonómicos requerirán a los beneficiarios de prestaciones por desempleo 
para que acrediten ante ellos, en la forma que determinen en el marco de la 
colaboración mutua, la realización de actuaciones dirigidas a su reinserción 
laboral o a la mejora de su ocupabilidad. La no acreditación tendrá la 
consideración de incumplimiento del compromiso de actividad. 

Artículo 300. Acuerdo de actividad. 

A los efectos previstos en este título, se entenderá por acuerdo de 
actividad el así definido en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, 
de Empleo. 
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Para la aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores el servicio 
público de empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de 
violencia de género o de violencia sexual, a efectos de atemperar, en caso 
necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 
compromiso suscrito. 

Artículo 301. Colocación adecuada. 

A los efectos previstos en este título, se entenderá por colocación 
adecuada la profesión demandada por el trabajador y también aquella que 
se corresponda con su profesión habitual o cualquier otra que se ajuste a sus 
aptitudes físicas y formativas. En todo caso, se entenderá por colocación 
adecuada la coincidente con la última actividad laboral desempeñada 
siempre que su duración hubiese sido igual o superior a tres meses. 

Transcurrido un año de percepción ininterrumpida de las prestaciones, 
además de las profesiones anteriores, también podrán ser consideradas 
adecuadas otras colocaciones que a juicio del servicio público de empleo 
puedan ser ejercidas por el trabajador. 

La colocación se entenderá adecuada cuando se ofrezca en la localidad 
de residencia habitual del trabajador o en otra localidad situada en un radio 
inferior a 30 kilómetros desde la localidad de la residencia habitual, salvo que 
el trabajador acredite que el tiempo mínimo para el desplazamiento, de ida 
y vuelta, supera el 25 por ciento de la duración de la jornada diaria de 
trabajo, o que el coste del desplazamiento supone un gasto superior al 20 

Artículo 301. Colocación adecuada. 

A los efectos previstos en este título, se entenderá por colocación 
adecuada la así definida en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, 
de Empleo. 
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por ciento del salario mensual, o cuando el trabajador tenga posibilidad de 
alojamiento apropiado en el lugar de nuevo empleo. 

La colocación que se ofrezca al trabajador se entenderá adecuada 
teniendo en cuenta la duración del trabajo, indefinida o temporal, o de la 
jornada de trabajo, a tiempo completo o parcial. Además dicha colocación 
para entenderse adecuada deberá implicar un salario equivalente al 
aplicable al puesto de trabajo que se ofrezca, con independencia de la 
cuantía de la prestación a que tenga derecho el trabajador, o aunque se trate 
de trabajos de colaboración social. 

Para la aplicación de lo previsto en los párrafos anteriores el servicio 
público de empleo competente tendrá en cuenta las circunstancias 
profesionales y personales del desempleado, así como la conciliación de su 
vida familiar y laboral, el itinerario de inserción fijado, las características del 
puesto de trabajo ofertado, la existencia de medios de transporte para el 
desplazamiento, así como las características de los mercados locales de 
empleo. 

El salario correspondiente a la colocación para que esta sea considerada 
adecuada no podrá, en ningún caso, ser inferior al salario mínimo 
interprofesional una vez descontados de aquel los gastos de desplazamiento. 

(…) 
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TÍTULO V 

Protección por cese de actividad 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

(…) 

Artículo 330. Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección. 

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas en las que concurran 
los requisitos siguientes: 

a) Estar afiliadas y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar, en su caso. 

b) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad 
a que se refiere el artículo 338. 

c) Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el 
compromiso de actividad al que se refiere el artículo 300 y acreditar activa 
disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo a través de las 
actividades formativas, de orientación profesional y de promoción de la 
actividad emprendedora a las que pueda convocarle el servicio público de 

Artículo 330. Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección. 

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas en las que concurran 
los requisitos siguientes: 

a) Estar afiliadas y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar, en su caso. 

b) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad 
a que se refiere el artículo 338. 

c) Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el 
acuerdo de actividad al que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 
de febrero, de Empleo, y acreditar activa disponibilidad para la 
reincorporación al mercado de trabajo a través de las actividades formativas, 
de orientación profesional y de promoción de la actividad emprendedora a 
las que pueda convocarle el servicio público de empleo de la 
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empleo de la correspondiente comunidad autónoma, o en su caso el 
Instituto Social de la Marina. 

No será necesario suscribir el compromiso de actividad cuando el cese 
venga determinado por la causa prevista en los epígrafes 4.º y 5.º del artículo 
331.1.a), ni cuando el cese de actividad sea temporal debido a fuerza mayor. 

d) En el supuesto de cese definitivo, no haber cumplido la edad ordinaria 
para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el 
trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización 
requerido para ello. 

e) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de cese de actividad no se cumpliera este requisito, 
el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo 
improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición 
del derecho a la protección. 

f) Para causar derecho al cese previsto en el artículo 331.1.a).4.º y 5.º, la 
persona trabajadora autónoma no podrá ejercer otra actividad salvo lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 342. 

2. Cuando la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma tenga 
a uno o más trabajadores a su cargo y concurra alguna de las causas del 
artículo 331.1, será requisito previo al cese de actividad el cumplimiento de 
las garantías, obligaciones y procedimientos regulados en la legislación 
laboral. 

correspondiente Comunidad Autónoma, o en su caso el Instituto Social de la 
Marina. 

 

 

d) En el supuesto de cese definitivo, no haber cumplido la edad ordinaria 
para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el 
trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización 
requerido para ello. 

e) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de cese de actividad no se cumpliera este requisito, 
el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo 
improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición 
del derecho a la protección. 

f) Para causar derecho al cese previsto en el artículo 331.1.a).4.º y 5.º, la 
persona trabajadora autónoma no podrá ejercer otra actividad salvo lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 342. 

2. Cuando la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma tenga 
a uno o más trabajadores a su cargo y concurra alguna de las causas del 
artículo 331.1, será requisito previo al cese de actividad el cumplimiento de 
las garantías, obligaciones y procedimientos regulados en la legislación 
laboral. 
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La misma regla será aplicable en el caso de la persona trabajadora 
autónoma profesional que ejerza su actividad profesional conjuntamente 
con otros, con independencia de que hayan cesado o no el resto de los 
profesionales, así como en el supuesto de las cooperativas a que hace 
referencia el artículo 335 cuando se produzca el cese definitivo de la 
actividad. 

La misma regla será aplicable en el caso de la persona trabajadora 
autónoma profesional que ejerza su actividad profesional conjuntamente 
con otros, con independencia de que hayan cesado o no el resto de los 
profesionales, así como en el supuesto de las cooperativas a que hace 
referencia el artículo 335 cuando se produzca el cese definitivo de la 
actividad. 

(…) 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

(…) 

Disposición adicional vigésima séptima. Subsidio extraordinario por 
desempleo. 

1. Podrán ser beneficiarias del subsidio por desempleo extraordinario 
regulado en esta disposición, las personas desempleadas inscritas como 
demandantes de empleo que, en la fecha de la solicitud, se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber extinguido por agotamiento el subsidio por desempleo 
regulado en el artículo 274 de este Texto Refundido a partir de la entrada en 
vigor de esta disposición. 

b) Ser parado de larga duración y haber extinguido por agotamiento 
alguna de las siguientes prestaciones: la prestación por desempleo o el 
subsidio por desempleo regulados en el título III del Texto Refundido de la 

Disposición adicional vigésima séptima. Subsidio extraordinario por 
desempleo. 

1. Podrán ser beneficiarias del subsidio por desempleo extraordinario 
regulado en esta disposición, las personas desempleadas inscritas como 
demandantes de empleo que, en la fecha de la solicitud, se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber extinguido por agotamiento el subsidio por desempleo 
regulado en el artículo 274 de este Texto Refundido a partir de la entrada en 
vigor de esta disposición. 

b) Ser parado de larga duración y haber extinguido por agotamiento 
alguna de las siguientes prestaciones: la prestación por desempleo o el 
subsidio por desempleo regulados en el título III del Texto Refundido de la 
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Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre; las ayudas económicas vinculadas al Programa de 
renta activa de inserción (RAI) para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, regulado en el 
Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o en las normas que le 
precedieron; el Programa temporal de protección e inserción (PRODI) 
regulado por el Real Decreto-ley 10/2009, de 13 de agosto; o el Programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por 
desempleo (PREPARA), regulado en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de 
febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable 
y la recualificación profesional de las personas desempleadas, así como en 
los sucesivos reales decreto-leyes que han prorrogado dicho programa; y, 
asimismo, estar inscrito como demandante de empleo a fecha 1 de mayo de 
2018. Este requisito se entenderá cumplido en los supuestos en que el 
trabajador, aun no estando inscrito como demandante de empleo en dicha 
fecha, tenga interrumpida la inscripción debido a la realización de un trabajo 
por cuenta ajena, siempre que la duración del contrato haya sido por tiempo 
inferior a 90 días. 

En este supuesto de la letra b) se requerirá, además, haber cesado de 
forma involuntaria en un trabajo por cuenta ajena previamente al 
agotamiento del último derecho reconocido. 

A los efectos de este apartado, se considerará parado de larga duración 
a quien haya permanecido inscrito como demandante de empleo durante al 
menos 360 días en los dieciocho meses inmediatamente anteriores a la fecha 
de la solicitud de este subsidio. 

Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre; las ayudas económicas vinculadas al Programa de 
renta activa de inserción (RAI) para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, regulado en el 
Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o en las normas que le 
precedieron; el Programa temporal de protección e inserción (PRODI) 
regulado por el Real Decreto-ley 10/2009, de 13 de agosto; o el Programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por 
desempleo (PREPARA), regulado en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de 
febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable 
y la recualificación profesional de las personas desempleadas, así como en 
los sucesivos reales decreto-leyes que han prorrogado dicho programa; y, 
asimismo, estar inscrito como demandante de empleo a fecha 1 de mayo de 
2018. Este requisito se entenderá cumplido en los supuestos en que el 
trabajador, aun no estando inscrito como demandante de empleo en dicha 
fecha, tenga interrumpida la inscripción debido a la realización de un trabajo 
por cuenta ajena, siempre que la duración del contrato haya sido por tiempo 
inferior a 90 días. 

En este supuesto de la letra b) se requerirá, además, haber cesado de 
forma involuntaria en un trabajo por cuenta ajena previamente al 
agotamiento del último derecho reconocido. 

A los efectos de este apartado, se considerará parado de larga duración 
a quien haya permanecido inscrito como demandante de empleo durante al 
menos 360 días en los dieciocho meses inmediatamente anteriores a la fecha 
de la solicitud de este subsidio. 
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2. A la fecha de solicitud deberán acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

a) Carecer del derecho a la protección por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial regulada en el Título III. 

b) No tener cumplida la edad que le permita acceder a la pensión de 
jubilación, en sus modalidades contributiva o no contributiva. 

c) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo 
mensual al 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la 
parte proporcional de dos pagas extraordinarias, y acreditar 
responsabilidades familiares. La consideración de rentas y la acreditación de 
responsabilidades familiares se efectuarán conforme a lo establecido en los 
apartados 4, 3 y 2 respectivamente del artículo 275 de esta Ley. 

d) Haber cesado de forma involuntaria en el último trabajo realizado en 
caso de haber trabajado tras el agotamiento del último derecho. 

3. No podrán acceder al subsidio por desempleo extraordinario las 
personas a quienes se hubiera reconocido previamente la ayuda económica 
de acompañamiento establecida en el Programa de Activación para el 
Empleo regulado en el Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre. 

Tampoco podrán acceder quienes en la fecha de su solicitud se 
encuentren trabajando por cuenta ajena a tiempo parcial o tengan 
suspendido su contrato de trabajo. 

2. A la fecha de solicitud deberán acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

a) Carecer del derecho a la protección por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial regulada en el Título III. 

b) No tener cumplida la edad que le permita acceder a la pensión de 
jubilación, en sus modalidades contributiva o no contributiva. 

c) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo 
mensual al 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la 
parte proporcional de dos pagas extraordinarias, y acreditar 
responsabilidades familiares. La consideración de rentas y la acreditación de 
responsabilidades familiares se efectuarán conforme a lo establecido en los 
apartados 4, 3 y 2 respectivamente del artículo 275 de esta Ley. 

d) Haber cesado de forma involuntaria en el último trabajo realizado en 
caso de haber trabajado tras el agotamiento del último derecho. 

3. No podrán acceder al subsidio por desempleo extraordinario las 
personas a quienes se hubiera reconocido previamente la ayuda económica 
de acompañamiento establecida en el Programa de Activación para el 
Empleo regulado en el Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre. 

Tampoco podrán acceder quienes en la fecha de su solicitud se 
encuentren trabajando por cuenta ajena a tiempo parcial o tengan 
suspendido su contrato de trabajo. 

4. La solicitud del subsidio por desempleo extraordinario, que deberá 
acompañarse de la documentación acreditativa del cumplimento de los 
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4. La solicitud del subsidio por desempleo extraordinario, que deberá 
acompañarse de la documentación acreditativa del cumplimento de los 
requisitos de acceso, implicará la suscripción del compromiso de actividad al 
que se refiere el artículo 300 de la Ley General de la Seguridad Social. La 
solicitud y el nacimiento del derecho se ajustarán al cumplimiento de los 
siguientes requisitos específicos: 

a) En los supuestos del apartado 1.a) se exigirá que el trabajador haya 
permanecido inscrito como demandante de empleo durante el plazo de 
espera de un mes desde el agotamiento del subsidio anterior, sin haber 
rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales, y que acredite que durante ese plazo ha realizado acciones de 
búsqueda activa de empleo. El derecho al subsidio extraordinario nace a 
partir del día siguiente a aquel en que se cumpla dicho plazo de espera, 
siempre que se solicite dentro de los quince días hábiles siguientes. Si se 
presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, el derecho nacerá a partir 
del día siguiente al de la solicitud, reduciéndose su duración en tantos días 
como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento del 
derecho, de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que 
efectivamente se hubiera formulado la solicitud. 

Si a la fecha de solicitud no constara acreditada ante los servicios 
públicos de empleo la Búsqueda Activa de Empleo, procederá la denegación 
de la solicitud, sin perjuicio del derecho del interesado a formular una nueva. 
En este caso, el derecho nacerá al día siguiente de la nueva solicitud, sin que 

requisitos de acceso, implicará la suscripción del acuerdo de actividad al que 
se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. La 
solicitud y el nacimiento del derecho se ajustarán al cumplimiento de los 
siguientes requisitos específicos: 

 

a) En los supuestos del apartado 1.a) se exigirá que el trabajador haya 
permanecido inscrito como persona demandante de empleo durante el 
plazo de espera de un mes desde el agotamiento del subsidio anterior, sin 
haber rechazado colocación adecuada ni haberse negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales, y que acredite que durante ese plazo ha realizado acciones de 
búsqueda activa de empleo. El derecho al subsidio extraordinario nace a 
partir del día siguiente a aquel en que se cumpla dicho plazo de espera, 
siempre que se solicite dentro de los quince días hábiles siguientes. Si se 
presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, el derecho nacerá a partir 
del día siguiente al de la solicitud, reduciéndose su duración en tantos días 
como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento del 
derecho, de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que 
efectivamente se hubiera formulado la solicitud. 

 

Si a la fecha de solicitud no constara acreditada ante los servicios 
públicos de empleo la búsqueda activa de empleo, procederá la denegación 
de la solicitud, sin perjuicio del derecho del interesado a formular una nueva. 
En este caso, el derecho nacerá al día siguiente de la nueva solicitud, sin que 
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la duración del derecho se vea reducida por el plazo que medie entre una y 
otra solicitud. 

b) En los supuestos del apartado 1.b) se exigirá que el trabajador haya 
acreditado que durante el mes anterior a la fecha de la solicitud ha realizado 
acciones de búsqueda activa de empleo y el derecho al subsidio 
extraordinario nacerá el día siguiente al de la solicitud. 

La búsqueda activa de empleo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 de la Ley de Empleo aprobada por Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, se acreditará por el solicitante del subsidio 
extraordinario ante el servicio público de empleo competente en materia de 
políticas activas de empleo, en el que se encuentre inscrito como 
demandante de empleo, que deberá conservar la justificación documental 
aportada para su posterior fiscalización y seguimiento. 

5. Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio 
extraordinario, los beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo con lo 
establecido en los siguientes párrafos: 

a) La duración máxima del subsidio será de 180 días y no podrá percibirse 
en más de una ocasión. 

b) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público 
de rentas de efectos múltiples mensual vigente en cada momento. 

la duración del derecho se vea reducida por el plazo que medie entre una y 
otra solicitud. 

b) En los supuestos del apartado 1.b) se exigirá que la persona 
trabajadora haya acreditado que durante el mes anterior a la fecha de la 
solicitud ha realizado acciones de búsqueda activa de empleo y el derecho al 
subsidio extraordinario nacerá el día siguiente al de la solicitud. 

La búsqueda activa de empleo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, se acreditará por 
el solicitante del subsidio extraordinario ante el servicio público de empleo 
competente en materia de políticas activas de empleo, en el que se 
encuentre inscrito como persona demandante de empleo, que deberá 
conservar la justificación documental aportada para su posterior 
fiscalización y seguimiento. 

 

 5. Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio 
extraordinario, los beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo con lo 
establecido en los siguientes párrafos: 

a) La duración máxima del subsidio será de 180 días y no podrá percibirse 
en más de una ocasión. 

b) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público 
de rentas de efectos múltiples mensual vigente en cada momento. 
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c) El pago periódico de la ayuda económica se realizará por el Servicio 
Público de Empleo Estatal dentro del mes siguiente al que corresponda el 
devengo. 

6. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo 
dispuesto en el Título III. 

c) El pago periódico de la ayuda económica se realizará por el Servicio 
Público de Empleo Estatal dentro del mes siguiente al que corresponda el 
devengo. 

6. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo 
dispuesto en el Título III. 

(…) 
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